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Montevideo, 5 de marzo de 2026 

VISTO: el próximo vencimiento del plazo de los contratos de función pública suscritos 

por UTEC con diversos colaboradores que se desempeñan en el Instituto Tecnológico 

Regional Este. 

RESULTANDO:    I) que el plazo de contratación es a término, con opción a renovación 

siempre que se obtengan evaluaciones de desempeño satisfactorias y se mantengan 

las necesidades del servicio;  

                             II) que las mencionadas evaluaciones de desempeño deben ser 

realizadas de forma anual según disposición de la normativa vigente; 

CONSIDERANDO: I) que, ante el próximo vencimiento de los contratos detallados en el 

Anexo I, corresponde la realización de una nueva etapa de renovación; 

                               II) que, a tales efectos, se ha confeccionado la nómina de 

colaboradores que cumplen con las condiciones para acceder a la renovación prevista; 

                               III) que se da cuenta de la conformidad con el desempeño de los 

mismos, según surge de las evaluaciones de desempeño correspondientes; 

                   IV) que, asimismo, se cuenta con la conformidad e interés de éstos 

por continuar con sus labores en UTEC; 

                              V) que en virtud de los motivos expuestos y de las necesidades del 

servicio, se entiende oportuno aprobar las renovaciones requeridas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, al Estatuto del Funcionario Docente y No 

Docente, a la Ley N° 19.043 de fecha 28 de diciembre de 2012 y demás normas 

aplicables y concordantes; 

 

RESOLUCIÓN Nº 

82 /26 

Docusign Envelope ID: 57922AAA-A80C-8652-81CE-E3F9C4FC0999



EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA   

RESUELVE: 

1°. Renovar los contratos detallados en el Anexo I de la presente Resolución, hasta la 

fecha en él indicada. 

 

2°. Publicar la presente y notificar a los interesados, agregando copia de ésta en sus 

legajos respectivos. 

 

3°. Pase al Centro de Desarrollo de Personas a sus efectos. 
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ANEXO I 

 

 

Nombre Ref. Cargo Horas 
Área / 

Carrera 

Fecha de 
finalizació

n 

Gabriel Aramburu 
Martínez 

TIMA 
1/23 

Docente Encargado 
Área Programación 

11 
Tecnólogo 
Informático 
Maldonado 

04/03/2027 

Federico Farachio 
Lauda 

UCD 
6/23 

Analista I de 
Comunicación 

40 
Unidad de 

Comunicación 
y Difusión 

12/03/2027 
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